
CONTRATO Cié PRESTACIÓN DE SfRVIOOS PROffSIONALE:5 POR HONORARIOS QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL INSTITUTO 
E:STATAL DE LA EDUCA□ÓN PARA LOS ADULTOS. EN f:l ESTADO Of: CAMPECHE REPRESENTADO POR El C.UC GILBERTO 
EMMANUEL BRITO SILVA. EN SU CARÁCTER Pf DIRECTOR GENERAL, i POR SU PROPIO DERECHO, ING. CYNTHIA SACNITE 
AMABIUS VIVAS. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "tL 
INSTITUTO" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVIO OS", RESPECTIVAMEIIJTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DED.ARA□ONES 
l. DE .. fl INSTITUTO'':

1.1 QUE ES ur-.1 ORGANISMO DESCENTRALIZADO üE LA AOfvHi-.llSTRAOÓN PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR ACUERDO DEL EJECUTIVO ESTATAL, PUBLICADO EN. EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 
DIA \iEINTIOOS DE ABRIL DE Mil ílJO\iEDENTOS NOVENTA Y NUEVE, 'f CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 
IE.E.990dZ3-79. Y TH:NE POR 08Jl:TO PROMOVER, ORGANIZAR E IMPARTIR EDUCA□ÓN BASICA PARA ADULTOS, Y QUE SU 

V

DIRECTOR GENERAL TIENE FACULTADES PARA SUSCRlf!IR EL PRESENTE: CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL ARTICUL:J 12 
FRAOONES II Y XIV Df SU REFERIDO ACUERDO DE CRfA□ON. 

1.2 QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y PARA fL CUMPLIMIENTO DE SUS PROGRAI\IIAS REQUIERE TEMPORALMENTE 
CONTAR CON LOS SERVICIOS Of UNA PERSONA flSICA CON CONODMIENTOS EIIJ, SISTEMAS INFORMÁTICOS POR LO QUE HA 
01:TERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATA□ÓN DI: •a PRESTADOR Df. L05 SE.RVICJOS" 

1.3 QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFl□ENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVIDOS� CONF GRME A LA PARTlúA PRESLIPUESTAL 12101. DfL PERIÓDICO Of ICIAL DEL ESTAúO DEL fjERCl□O 2015.

1.4 QUE ESTE CONTRATO SE CELEBRA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO FOR LOS ARTÍCULOS 1703, 2507 AL 2516 Y DEMAS 
RELATIVOS APLICABLl:S DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Of CAMPEQ-lE. 

1.5 QIJE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU OOMIDUO LEGAL. EL UBICADO EN CALLE 
PROLONGAClÓN ALLl:NDE NUM. EXTERIOR, SIN NUMERO ENTRE AVENIDA LUIS DONALDO COL0510 Y PRIVADA COLONIA SAN 
RAFAEL C.P. 24� SAN FRAN□SCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 

11. DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVIGOS":

11.1 C,UE ES DE NACIONAUO�O MEXICANA. EN PLENO USO Y GOCE DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY. Y QUE CUENTA 
CON LOS CONO□MIENTOS Y, EN SU CASO, CON LA EXPERIENCIA NECESARIOS PARA PRESTAR EL SERVIDO REQUERIDO POR "'EL 
INSTITUTO''. MANIFESTANDO QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES 
QUE EN EL MISMO SE ESTABLECEN 

11.2 QUE CUENTA CON El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO.     , OTORGADO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTA.RIA DE LA SECRETARiA DE HA□éNDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

11.3 QUE CUENTA CON ESTUDIOS Y CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE LICENCIATURA EN INGENIERIA EN SISTEMAS 
COMPUTACION.ALE5 Y CEOULA PROFESIONAL NO. EXPEDIDA POR LA DIREC□ÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA 
DE EüUCADÓN PÚBLICA. i CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERl5TICAS Y NECESIDADES DE LOS SERVIDOS l\11A TERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO. ASÍ COMO QUE HA CGNSIDERAüO remos LOS FACTORES QUE ff,,,ITERVIENEN PARA DESARROLLAR 
EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARA. 

11.4 QUE PARA LOS EFECTOS DEL FRESENTE cmnRATü, SEÑALA COMO su OOMIDUO EL UBICADO EN 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOlUNTAO CB..f.BRAR El PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES! 

CLAUSULAS 



PRIMERA.- LAS PARTES CONTRATANTES CONVIENEN EN QUE LOS SERVIDOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. ES DE 
PRESTADÓN Of SER\llOOS CONSECUENTEMENTE "El. INSTITUTO" ENCOMIENDA A "'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" Y ÉSTE 
SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVIDOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN 

RESPONSABlE Df LA UNIDAD Df INFORMÁTICA: 

• UBICAR LOS BIENES i SER\11005 INFORfv"tÁTICGS ·¡ DE TELfCGMUNICADGNéS EN SU ENTIDAD.
• SUPERVISAR f VALIDAR Of MANERA CONTINUA lA UBICADÓN DE LOS BIENES ·, SERVIDOS INFOR�lÁTICOS ·, DE

TELfCOMUNICACIONES.
• AotJllNISTRAR LOS SERVIDOS DE LA UNIDAD DE INFORMATICA.
• RESPONSABLf DE AotJIINISTRAR LOS SISTEMAS INSTITUDONALfS.
• ATENDER LOS REPORTES REFERENTES A LOS SISTEMAS INSTITUDONALfS.
• CAPACITACION A FIGURAS SOERE LOS SISTEMAS INSTITUOONALfS.
• ADECUAR Y DESARROLLAR 51STEMAS PERC:ONAUZAOOS.
• GENERAR REPORTES E'CTERNOS PARA LAS AREAS, DFIDNAS Y DEPARTAMENTOS.
• ADMINISTRACION E INSTALADON DE REOfS Y TELfCOMUNICADON EN GENERALfADUTAR EL SOPORTE TECNICO A

LOS USUARIOS EN DIRECDON GENERAL DEL IEEA.
• PROPORDONAR AL RESPDNSABLf DE LA UNIDAD LOS REPORTES NECESARIOS CUANDO ASI SE REQUIERA.
• Y DEMAS ACTIVIDADES SIMILARES.

ENTREGAR LOS RE�ULTAOOS DE LOS SERVIDOS PACTADOS EN EL CONTRATO AL FUNCIONARIO PUBLICO RESPONSABLf DONDf 
PRESTA SUS SERVIDOS. EN PERIODOS MENSUALfS. MISMOS QUE DEBERÁ PRESElllTAR AL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE "'EL 
INSTITUTO'' EN CASO CONTRARIO SERA RES□NDIOO El PRESENTE CONTRATO 

SEGUNDA.- "'El PRESTADOR DE LOS SERVICIOSH SE OBLIGA A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONODMIENTOS PARA CUMPLIR 
SATISFACTORIAMENTE f:l GBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. COíi LAS ACTIVIDADfS QUE LE ENCQMIENOf "EL INSTITUTO". ASÍ 
COMO A RESPONDER DE LA CAUD.60 DE LOS Sf:fl'VlCIOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASI 
CGMO DE LOS DAÑOS i PERfülOOS QUE PCiR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA Df SU PARTE SE CAUSAREN A "El INSTITUTO". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A DfSEMPEÑAR LOS SERVJDOS OBJETO Df:l CONTRATO A "EL 
INSTITUTo'' f:N FORMA PERSONAL E INDf PENDtf:NTE, fN \IIRTUD Df QUE CUENTA CON ELEMENTOS E INSTRUMENTOS PROPIOS 
Y SUFl□ENTES PARA DESARROUAR EL SERVICIO QUE LE ES ENCOMENDADO, POR LO QUE Sf:RÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA 
EJECU□ÓN DE LOS Sf:R'VICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TERMINOS Y CONDl□ONES DE ESTE CONTRATO. 

CUARTA.- "EL INSTITUTO'' CUBRIRA A �EL PRESTADOR DE. LOS SERVl□OSH POR COf�CEPTO DE SUS HONORARIOS, LA CANTIDAD 
DE $ 9,000.00 (SON! NUEVE MIL PESOS 00/100 M N.), QUE SE CUBRIRÁN POR PARCIALIDADES QUINCENALES, EN MONEDA 
NADONAL MISMA QUE COfviPENSA TANTO LA CANTIDAD Df TRABAJO COMO El TIEMPO QUE DEDIQUE PARA SU REAUZADÓN. 

"El PRESTADOR DE. LOS SERVICIOS" ESTÁ DE ACUERDO EN QUE "El INSTITUTO" Lf RETENDRÁ DE LOS PAGOS QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DE HONORARIOS LA CANTIDAD QUE RESUlTE APUCA5lf EN LOS TERMINOS DE LA LEY Df:L IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, POR LO CUAL .,El IN5TITUTO" LE EXTENDfRÁ LA CONSTANCIA DE RETENDÓN CORRESPONDIENTE. 

LOS PAGOS SE HARÁN A "EL PRESTADOR DE L05 SERVl□OS" EN LA TESORERÍA DE "'EL IN5TITUTO". UBICADA EN SU OOMIDUO, 
PREVIA FIRMA DEL REOBO CORRESPONDIENTE. "'EL PRESTADOR DE LOS SERVI005ª CONVIENE EN FIRMAR UN FINIQUITO EN EL 
QUE EXPRESAMENTE MANIFIESTE QUE "EL INSmUTO" CUMPLIÓ CON TODAS LAS OBLIGA□ONES CONTRAÍDAS AL SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONTRATO, ASi COMO QUE NO SE RESERVA ACDÓN NI DERECHO ALGUNO POR fJER□TAR CON POSTERIORIDAD. 

QUINTA.- El PRESENTE CONTRATO OBSERVARÁ UNA \llGENCIA 01 DE ENERO Al 31 DE MARZO DEL 2020 ( ÉSTA QUEüARÁ 
SU JET A A LA DISPONIEIIUOAO PRf:SUPUEST AL Df "'El INSTITUTO". 

SEXTA.- •a PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"""º PODRÁ, CON MOTIVO Df LA PRESTA□ÓN DE LOS SER\ll□OS QUE REALICE A .,EL 
INSTITUTO", ASESORAR, PATRO□NAR O CONSTITUIRSE: EN CONSULTOR Of: CUALQUIER PERSONA QUE TENGA RELACIONES 
DIRECTAS O INDIRECTAS CON El OBJETO Df LAS ACTIVIDADES QUE llfVE A CABO. 

SEPTIMA.- "'EL PRESTADOR DE LOS SERVIOOSH SE OBLIGA A NO DIVULGAR A TERCERAS PERSONAS. POR MEDIO Df 
PUBLICACIONES, INFORMES O CUALQUIER OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON MOTIVO DE LA 



PRESTADÓN DE LOS SERVIDOS OBJETO DE ESTE CONTRATCl, NI LA INfORMADÓN QUE "El INSTITUTO" LE PROPORDONE O A LA 
QUE TENGA ACO:SQ EN RAZÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA.- "El PRESTADOR DE LOS SERVIDOS" f>IO PODRÁ O:OER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA FiSICA O MORAL. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y CONVIENEN LAS PARTES 
QUE SERÁN PROPIEDAD DE "El INSTITUTO'' LOS RESULTADOS QUE SE DERIVEN DE LA fJfClJDÓN Dé LOS SERVIDOS PRESTADOS 
POR "'f.L PRBTADOft Df. l.05 SERVI005", Ol'IJETO Df: ESTE CONTRATO, QUIEN NO SE: RESERVA DERECHO ALGUNO SOBRE LA 
PROPIEúAO INTELfCTUAL QUE PllDlfRf úfRIVARSE POR lA PRESTACIÓN Df SUS SERVICIOS. EN TAL VIRTUD. 51 DE LA 
PRESTA□ÓN Df LOS SEIWl□OS PROff:::IONALES OB.Jf:TO Df ESTE: CONTRATO, RESULTARE ALGUNA CREADÓN O INVfNDÓN, "El 

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", SIN MENOSCABO DE LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS MORALES QUE LE PUDIESEN 
CORRESPONDER EN SU CALIDAD DE AUTOR O INVENTOR, RECONOO: DESDE ESTE MOMENTO A "EL INSTITUTO'' COMO TITULAR 
úé LOS DERECHOS PATRIMONIALES'{ DE LAS PATENTES O REGISTROS RELATIVOS PARA SU USO Y EXPLOTACIÓN PREVISTOS EN LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDLISTRIAL; A SU VEZ "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A 
MENCIONAR EL NOMBRE Df "El PRESTADOR DE LOS 5ERVIOOS". COMO AUTOR O INVENTOR. EN TODA IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN. PUBLICAOÓN, EOIOÓN O EN CUALQUltR OTRO ME:010 Df OIWLGACIÓN V COMUNICAOÓN PÚBLICA 

"EL INSTITUTO" TENDRÁ A SU CARGO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL REGISTRO O l!'IISCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
EN El INSTITUTO NADONAL DEL DfRECHO OE AUTOR O EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEGÚN 
PROCEDA. 

NOVENA.- "'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" COMUNICARA A "El INSTITUTO". CUALQUIER HECHO O CIRCUIIISTANDA QUE 
POR VIRTUD Df LOS SER'vlOOS PRESTADOS PUDIERAN BENEfl□AR O EVITAR PERJUICIO A EL MISMO. 

DÉDMA.- "EL INSTITUTO'' RE□BIRÁ A TRAVfS DEL DEPARTAMENTO DE �.DMINISTRACION A.REA DE RECURSOS HUMANOS. LOS 
DOCUMENTOS DONDE CONSTEN LOS RESULTADOS PARCIALES Y TOTALES Df LOS SERVIDOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, 
QUIEN POR SU PARTE EXAfv11NARÁ Y APROBARÁ A SATISfACDÓN OEL INSTITUTO. 

DÉCIMA PRIMERA.- "El INSTITUTO'' PODRÁ RESDNOIR EL PRESENTE CONTRATO SIN NEO:SIDAO DE JUICIO, POR CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CAUSAS IMPUTABLES A ''"El PRESTADOR DE LOS SERVIDOS"· 

A} POR PRESTAR LOS SERVIDOS OEFICIENTEMENTE, DE MANERA INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

B) FOR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE lA INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACO:SO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIOOS;

C) POR SUSPENOéR lf\lJUSTlflCADAMENTE LA PRESTADÓN DE LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR

"EL INSTITUTO'';

DJ POR NEGARSE A INFORMAR A "El INSTITUTO" SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O EL RE5ULTADO DE LOS SERVIDOS 
ENCOMENDADOS; 

EJ POR llvlPEOIR EL DESEMPEÑO NORMAL Dé LABORES DE "EL INSTITUTO" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIDOS Y; 

f) POR INCUMPLIMIEí'IITQ DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QLIE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA. "El INSTITUTO'' COMUNICARA POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE 
LOS 5ERVIDOSH El INCUMPLIMIENTO EN QUE É:STI: HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS H.O.BILES, 
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

Dl:DMA .SEGUNDA.- "El INSTITUTO'' EN CUALQUIER MOMENTO. PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIDPAOAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO SIN RESPONSABILID.4D PARA ÉSTE, Y SIN Nf:CESIOAD OE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA. DANDO AVISO
POR ESCRITO A "'El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" CON TREINTA DiAS NATURALES DE ANTICIPADÓN. EN TODO CASO. •·a 
INSTITUTO'' DfBER.6. CUBRIR LOS HONORARIOS QUE CORRESPONDAN POR LOS SERVl□OS PRESTADOS'( QUE HAYA RECIBIDO A 
SU ENTERA SATISFACDÓN. 
ASIMISMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVIDOS" PODRÁ DARLO POR CONCLUIDO OE lv1ANERA ANTl□PADA. PREVIO AVISO QUE 
POR ESCRITO REALIO: A "El INSTITUTO" EN EL PLAZO ::1:ÑALAOO EN El PÁRRAFO 0.LlE ANTECEDE. "'EL INSTITUTO" SE RESEIWA 



el DfRECHO Cif ACl:PTAR LA TERfv"Jl'fAOÓN ANTIOPADA Dfl CONTRATO SIN QUE Ellü ll•iFUQJJE LA REr.JUNOA A DfúUOR LA5 
ACOONES LEGALES QUE, EN SU CASO, PROO:OAN. 

DÉOMA TERCERA.- "El PRESTAOOR DE LOS SERVIOOS" NO SERA RESFONSABlf POR CUALQUIER E\IENTü Df CASO FORTUITO O 

OE FUERZA MAtOR QVE lf IMPIDA PAROAI. O TOTAUV-ENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGAClQNES CONTRAiOAS POR vllUUD DEL 

PRESENTE or ... TRATO. EN EL ENTENúiDO úE QUE DiC"nOS SUFUESTGS DfEER.AN SER CifBiúAi-lENTE ACREúlTADO:::. 

DE□MA CUARTA.- LA5 PARTES ACEFTAN C..IJE TGOO LO NC PRE\/15Tw EN EL PRESENTE CGNTRATú Sé I\EGlfü,1 FOF LAS 

DISPOSICIONES CONTENIO.�� fN fl CÓDl�O OVIL E�TATAL. Y 1.:N CASO DI.: CDNTRO\'ERSIA PARA Sl' INTfHPR!:TAOÓ� Y 

CUl\tiPUMIENTO, 5E .:iOMETERÁN A LA �uRISúlCOÓN DE LGS Tfül3LINAlf5 COlviPETENTE5 DE LA DUDAD Df CA�lPEChE. ESTADO 

Oí: CAMPECHE. RENUNCIJ:!INOO ALFVERO QUE LE3 PUDIERA CORRtSPONDf:R E-N RAZÓN OE SU DOMICILIO PRESENTE:, FUT URO O 

POR CUALQ.l'IER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO. ALCANCE Y 
EFECT05 LEGALES, St FIRMA FL MISMO, Al CALCE Y Al MARGEN EN TODAS 'iUS FOJA'i ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CAMPECHE. 

ESTAIX> Dé CAMPECHE, EL 01 DE ENERO DEl 20..."l{). 

POR"ElN 

LIC. GILBERTO EMMANUEL BRITO SILVA 

DIRECTOR GENERAL DEL. !.E.E.A 

•a PROFESIONIST A.•


